
CLINICA LOS ANDES S.A. Vigilado Supersalud

NIT 800.178.948-3 Sede principal ubicada en Cali - Valle del Cauca

Estado de Situación Financiera Individual Fecha de Cierre Contable: Diciembre 31 del 2020

Con corte a 31 de diciembre de 2020 y 2019 Fecha de Publicación: Abril 30 de 2021

Cifras expresadas en pesos colombianos, sin decimales Versión de Estados Financieros: 1

Última actualización: Abril 30 de 2021

ACTIVOS Notas 2020 2019

Activos Corrientes

Efectivo y equivalentes al efectivo

1105 Caja 4 7.436.414              5.404.034

1110 Bancos 4 41.460.443            484.715

1120 Fondos de liquidez 4 6.122.435              11.490.217

1220 Cédulas 4 -                              0

1245 Derechos fiduciarios 4 19.272.672            3.380.377

Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar

1305 Clientes nacionales 7 3.077.065.040      2.508.866.780

1307 Deterioro de cartera 7 105.011.790-          -94.796.480

Inventarios

1415 Medicamentos 6 47.814.050            10.677.152

Activos por impuestos corrientes

1355 Anticipos de impuestos 8 279.020.288          271.424.212

Otros activos

1325 cuentas por cobrar socios 8 51.337.000            0

1330 Anticipos, avances y depositos          8 32.462.978            32.153.607

1365 Cuentas por cobrar a empleados 8 37.685.202            10.318.019

1380 Deudores varios 8 7.000.000              7.294.332

Total Activos Corrientes 3.501.664.732      2.766.696.965

Activos No Corrientes

Inversiones

1205 Acciones 5 10.900.000            10.000.000

Propiedades planta y equipo

1501 Equipo de transporte 10 109.900.000          109.900.000

1504 Terrenos 10 589.072.000          589.072.000

1516 Construcciones y edificaciones 10 3.233.003.521      3.233.003.521

1520 Maquinaria y equipo 10 306.558.510          289.943.821

1524 Equipo de oficina 10 304.201.551          292.296.591

1528 Equipo de computo y comunicación 10 404.154.395          396.425.799

1532 Maquinaria y equipo médico 10 2.439.339.897      2.335.756.995

1536 Equipo de hotelería 10 111.440.734          110.029.275

1592 Depreciación acumulada 10 2.485.699.200-      -2.284.735.465

Otros activos

1625 Derechos 12 28.184.140            13.125.605

Activo por impuesto diferido

1816 Activos por impuestos diferidos 11 486.789.743          176.734.208

Total Activos No Corrientes 5.537.845.291      5.271.552.350

Total Activos 9.039.510.023      8.038.249.315

PASIVOS
Pasivos Corrientes

Otros pasivos financieros

2105 Bancos nacionales 13 214.585.459          190.895.295

Cuentas comerciales por pagar y otras cuentas por pagar

Proveedores

2205 Proveedores Nacionales 1.580.294.548      1.072.360.866

Cuentas por pagar

2335 Costos y gastos por pagar -Al costo 14 1.049.099.170      1.030.295.314

2380 Acreedores varios 14 39.000

2370 Retenciones y aportes de nomina 14 66.105.013            32.988.642

Impuestos corrientes por pagar

2365 Retencion en la fuente 14 49.937.375            51.385.000

2368 Retención industria y comercio 14 7.618.630              7.154.000

2495 Impuesto a las ventas 15 1.688.420              1.777.420

Ingresos recibidos por anticipado

2805 Anticipos y avances recibidos 52.148.961            64.053.926

Beneficios a empleados

2505 Nomina por pagar 16 6.621.536              961.873

2510 Cesantias consolidadas 16 87.251.085            75.401.787

2515 Intereses sobre cesantias 16 10.414.588            8.593.531

2525 Vacaciones consolidadas 16 14.914.318            41.551.445

2520 Prima de servicios 16 -                              1.748.018

Total Pasivos Corrientes 3.140.679.103      2.579.206.117

Pasivos No Corrientes

Deudas financiera

2120 Compañias de financiamiento 17 616.186.027          370.371.609

2195 Otras obligaciones 17 308.456.668          338.456.668

Pasivo por impuesto diferido

2212 Impuesto diferido pasivo 11 1.022.330.555      957.966.556

Provisiones para pasivos contingentes

2605 Provisión para contingencia 10.000.000            10.000.000

Total Pasivos No Corrientes 1.956.973.250      1.676.794.833

Pasivos Totales 5.097.652.353      4.256.000.950

PATRIMONIO
Capital emitido

3105 Capital social 18 906.300.000 906.300.000

Superavit de capital

3205 Superavit de capital 153.063.299 153.063.299

Reservas

3305 Reserva legal 18 215.173.331 197.720.434

3315 Reservas ocasionales 18 927.638.288 770.562.216

Revalorización del patrimonio

3405  Revalorización del patrimonio 112.878.672 112.878.672

Utilidad neta del periodo

3605 Resultados del ejercicio 159.609.303 174.528.968

Utilidades acumuladas

3705 Resultados acumulados 0 0

Adopción por primera vez NIIF PYMES

3905 Adopción por primera vez NIIF PYMES 1.467.194.777 1.467.194.777

Patrimonio total 3.941.857.670      3.782.248.366

Total pasivos y patrimonio 9.039.510.023      8.038.249.316

Las notas y revelaciones son parte integral de los estados financieros individuales

(§) Ver certificación adjunta

JAIME SAAVEDRA SAAVEDRA LUZ MERY GARCIA M MARIA PIEDAD ROJAS

Representante Legal (§) Contadora (§) Revisora Fiscal

T.P. 52976-T T.P 3374-t



CLINICA LOS ANDES S.A. Vigilado Supersalud

NIT 800.178.948-3 Sede principal ubicada en Cali - Valle del Cauca

Estado del Resultado Integral Individual Fecha de Cierre Contable: Diciembre 31 del 2020

Por los años terminados el 31 de diciembre de 2020 y 2019 Fecha de Publicación: Abril 30 de 2021

Cifras expresadas en pesos colombianos, sin decimales Versión de Estados Financieros: 1

Última actualización: Abril 30 de 2021

Notas 2020 2019

Ingresos de actividades ordinarias

4101 Ingresos de las IPS 19 8.999.974.576       9.537.746.249

Costo de ventas y prestación del servicio

6120 Unidad funcional de quirofanos y salas 20 7.656.381.087       7.952.056.467

Ganancia Bruta 1.343.593.489       1.585.689.782

Gastos de administración

5105 Gastos de personal 22 672.316.950          588.647.446

5110 Honorarios 22 182.836.183          279.015.718

5115 Impuestos 22 34.335.400             28.230.650

5125 Contribuciones y afiliaciones 22 42.454.174             21.953.002

5130 Seguros 22 16.816.785             14.705.147

5135 Servicios 22 80.355.032             86.338.063

5140 Gastos legales 22 5.173.562               6.090.206

5145 Mantenimiento y reparaciones 22 35.085.734             36.096.271

5150 Adecuacion e instalacion 22 -                                0

5155 Gastos de viaje 22 5.885.684               8.027.160

5160 Depreciaciones 22 199.256.215          73.531.314

5165 Amortizaciones 22 6.103.165               22.348.405

5190 Pérdida de cartera NIIF 22 20.472.082             0

5195 Diversos 22 143.670.277          194.120.569

5199 Provisiones 22 0

Total Gastos de administración 1.444.761.243       1.359.103.951

Utilidad operacional 101.167.754-          226.585.831

Otros ingresos no operacionales

4210 Rendimientos financieros 21 993.962                  332.251

4220 Arrendamientos 21 31.338.306             30.280.068

4250 Recuperaciones 21 496.396.098          327.518.818

4255 Indemnizaciones 21 26.775.825             9.803.179

Gastos no operacionales

5235 Servicios 23 95.138.300             85.663.000

Gastos financieros

5305 Financieros 24 198.316.652          176.683.712

Ganancia antes de impuesto a las ganancias 160.881.485          332.173.435

Gasto por impuesto a las ganancias

5405 Impuesto de renta y complementarios 8 246.963.719          146.127.279

5502 Impuesto a las ganancias diferido 11.517.188

Utilidad neta del periodo

5601 Cierre de ingresos, gastos y costos 86.082.234-             174.528.968

Otros resultados integrales, netos de impuestos

Otros resultados integrales, netos de impuestos 245.691.537          0

Total resultado integral 159.609.303          174.528.968

Las notas y revelaciones son parte integral de los estados financieros individuales

(§) Ver certificación adjunta

JAIME SAAVEDRA SAAVEDRA LUZ MERY GARCIA M MARIA PIEDAD ROJAS

Representante Legal Contadora Contadora 

T.P. 52976-T T.P 3374-t



CLINICA LOS ANDES S.A. Vigilado Supersalud

NIT 800.178.948-3 Sede principal ubicada en Cali - Valle del Cauca

Estado de Cambios en el Patrimonio Individual Fecha de Cierre Contable: Diciembre 31 del 2020

Por los años terminados el 31 de diciembre de 2020 y 2019 Fecha de Publicación: Abril 30 de 2021

Cifras expresadas en pesos colombianos, sin decimales Versión de Estados Financieros: 1

Última actualización: Abril 30 de 2021

Capital social
Superavit de 

Capital

Revalorización 

del patrimonio

Reserva 

legal

Reservas 

ocasionales

Resultados del 

ejercicio

Resultados 

acumulados

Adopción por 

primera vez 

NIIF PYMES

Total 

Patrimonio

Código cuenta 3105 3205 3405 3305 3315 3605 3705 3905

Saldo a 31 de diciembre de 2017 906.300.000 153.063.299 112.878.673 197.720.434 770.562.216 174.528.968 0 1.467.194.777 3.782.248.367

Resultado integral del periodo

3605 Resultados del ejercicio 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Otros resultados integrales 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Total resultado integral 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Contribuciones y distribuciones

Distribución de dividendos

 Dividendos por pagar 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Traslado de la utilidad

3605 Resultados del ejercicio 0 0 0 0 0 -174.528.968 0 -174.528.968

3305 Reserva legal 0 0 0 17.452.897 0 0 0 0 17.452.897

3315 Reservas ocasionales 0 0 0 0 157.076.070 0 0 0 157.076.070

Total contribuciones y distribuciones 0 0 0 17.452.897 157.076.070 0 -174.528.968 0 -1

Saldo a 31 de diciembre de 2018 906.300.000 153.063.299 112.878.673 215.173.331 927.638.286 174.528.968 -174.528.968 1.467.194.777 3.782.248.366

Resultado integral del periodo

3605 Resultados del ejercicio 0 0 0 0 0 159.609.303 0 0 159.609.303

Otros resultados integrales 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Total resultado integral 0 0 0 0 0 159.609.303 0 0 159.609.303

Contribuciones y distribuciones

Distribución de dividendos

 Dividendos por pagar 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Traslado de la utilidad

3605 Resultados del ejercicio 0 0 0 0 0 -174.528.968 0 0 -174.528.968

3705 Resultados acumulados 0 0 0 0 0 0 174.528.968 0 174.528.968

3305 Reserva legal 0 0 0 0 0 0 0 0 0

3315 Reservas ocasionales 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Total contribuciones y distribuciones 0 0 0 0 0 -174.528.968 174.528.968 0 0

Saldo a 31 de diciembre de 2019 906.300.000 153.063.299 112.878.673 215.173.331 927.638.286 159.609.303 0 1.467.194.777 3.941.857.669

 

Las notas y revelaciones son parte integral de los estados financieros individuales

(§) Ver certificación adjunta

JAIME SAAVEDRA SAAVEDRA LUZ MERY GARCIA M MARIA PIEDAD ROJAS

Representante Legal Contadora Contadora 

T.P. 52976-T T.P 3374-t



CLINICA LOS ANDES S.A. Vigilado Supersalud

NIT 800.178.948-3 Sede principal ubicada en Cali - Valle del Cauca

Estado de Flujos de Efectivo Individual Fecha de Cierre Contable: Diciembre 31 del 2020

Por los años terminados el 31 de diciembre de 2020 y 2019 Fecha de Publicación: Abril 30 de 2021

Cifras expresadas en pesos colombianos, sin decimales Versión de Estados Financieros: 1

Última actualización: Abril 30 de 2021

2020 2019

ACTIVIDADES DE OPERACIÓN

Utilidad neta del periodo

3605 Resultados del ejercicio 159.609.303         174.528.968

Partidas que no afectan el efectivo:

Deterioro Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar

1307 Deterioro de cartera 10.215.310           -42.218.255

Depreciación de propiedades, planta y equipo

1592 Depreciación acumulada 200.963.735         186.542.118

Cambios en activos y pasivos de operación

Disminución (aumento) en Cuentas por cobrar

1305 Clientes nacionales 568.198.260-         -723.908.066

1330 Anticipos, avances y depositos          309.371-                 -32.153.607

1365 Cuentas por cobrar a empleados 27.367.183-           5.319.285

1380 Deudores varios 294.332                 7.634.844

1325 prestamos socios 51.337.000-           -                                   

Disminución (aumento) en Activos por impuestos corrientes

1355 Anticipos de impuestos 7.596.076-             -115.020.472

Disminución (aumento) en Inventarios

1415 Medicamentos 37.136.898-           3.501.358

Disminución (aumento) en Activos intangibles

1625 Derechos 15.058.535-           -13.125.605

Disminución (aumento) en Activos por impuestos diferidos

1816 Activos por impuestos diferidos 310.055.535-         13.932.023

Aumento (disminución) en Obligaciones financieras

2105 Bancos nacionales 23.690.164           -46.905.030

2120 Compañias de financiamiento 245.814.418         17.820.008

2195 Otras obligaciones 30.000.000-           -827.713

Aumento (disminución) en Proveedores

2205 Proveedores Nacionales 507.933.682         618.473.302

Aumento (disminución) en Cuentas por pagar

2335 Costos y gastos por pagar -Al costo 18.803.856           210.022.317

2380 Acreedores varios 39.000-                   -165.328

2370 Retenciones y aportes de nomina 33.116.371           1.034.945

Aumento (disminución) en Pasivos por impuestos corrientes

2365 Retencion en la fuente 1.447.625-             20.525.000

2495 Impuesto a las ventas 89.000-                   322.420

2368 Retención industria y comercio 464.630                 -                                   

Aumento (disminución) en Beneficios a empleados

2505 Nomina por pagar 5.659.663             -575.162

2510 Cesantias consolidadas 11.849.298           11.376.061

2515 Intereses sobre cesantias 1.821.057             1.726.330

2525 Vacaciones consolidadas 26.637.127-           14.862.157

2520 Prima de servicios 1.748.018-             1.748.018

Aumento (disminución) en Pasivo por impuesto diferido

2212 Impuesto diferido pasivo 64.363.999           -2.414.835

Aumento (disminución) en Provisiones para pasivos contingentes

2605 Provisión para contingencia -                              -                                   

Aumento (disminución) en Anticipos y avances recibidos

2805 Anticipos y avances recibidos 11.904.963-           56.562.882

Total recursos provistos por las actividades de Operación 195.675.227         368.617.963

ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

Inversion

1205 Acciones 900.000-                 -                                   

Compras de Propiedades planta y equipo

1501 Equipo de transporte -                                   

1504 Terrenos -                              -5.236.250

1516 Construcciones y edificaciones -                              -77.530.987

1520 Maquinaria y equipo 16.614.689-           -109.191.849

1524 Equipo de oficina 11.904.960-           -33.472.834

1528 Equipo de computo y comunicación 7.728.596-             -40.355.493

1532 Maquinaria y equipo médico 103.582.902-         -160.361.304

1536 Equipo de hotelería 1.411.459-             -608.622

Total recursos aplicados por las actividades de Inversión 142.142.606-         -426.757.339

ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

Aumento de capital -                              -                                   

Prima en colocación de acciones -                              -                                   

Dividendos pagados -                              -                                   

Total recursos aplicados por las actividades de Financiación -                              -                                   

Aumento (disminución) neto en el efectivo y equivalentes al efectivo 53.532.621           -58.139.376

Efectivo y equivalentes al efectivo al inicio del año 20.759.343           78.898.719

Efectivo y equivalentes al efectivo al final del año 74.291.964           20.759.343

Las notas y revelaciones son parte integral de los estados financieros individuales

(§) Ver certificación adjunta

JAIME SAAVEDRA SAAVEDRA LUZ MERY GARCIA M MARIA PIEDAD ROJAS

Representante Legal Contadora Contadora

T.P. 52976-T T.P 3374-t
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DICTAMEN DEL REVISOR FISCAL 
 
 
Santiago de Cali, Marzo 5 de 2021 
 

 
Señores 

ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS 

CLÍNICA LOS ANDES S.A. 

La Ciudad 

 
Opinión Favorable 

 
He auditado los Estados Financieros separados de la Sociedad, CLÍNICA LOS 

ANDES S.A. (En adelante la Entidad), que comprenden el Estado de Situación Financiera a 

31 de Diciembre de 2020, el Estado de Resultado Integral, el Estado de Cambios en el 

Patrimonio y el Estado de Flujos de Efectivo, correspondientes al ejercicio terminado en 

dicha fecha, junto con las revelaciones hechas a través de las Notas así como el resumen 

de las políticas contables más significativas y otras informaciones explicativas. 

 
En mi opinión, los Estados Financieros adjuntos, han sido tomados fielmente de los libros 

de contabilidad, los cuales se encuentran en el programa de contabilidad de la entidad 

debidamente licenciado, estos fueron preparados en todos los aspectos materiales, de 

conformidad con el Decreto 3022 de 2013, compilado en el Decreto Único Reglamentario 

2420 de 2015, y sus modificatorios, que incorporan las Normas Internacionales de 

Información Financiera para PYMES, y representan razonablemente, la situación financiera 

de la Entidad, a 31 de diciembre del año 2020, así como los resultados de sus operaciones 

y flujo de efectivo correspondiente al ejercicio terminado en dicha fecha. 

 

Fundamento de la Opinión 

 
He llevado a cabo esta auditoría de conformidad con las Normas. Mi responsabilidad, , se 

describe más adelante en la sección “Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la 

auditoría  de los estados financieros”. 
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Cabe anotar que me declaro en independencia de la Entidad, de conformidad con los 

requerimientos de ética aplicables a mi auditoría de los estados financieros en Colombia, y 

he cumplido las demás responsabilidades de ética. Adicionalmente, considero que la 

evidencia de auditoría que he obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para 

nuestra opinión favorable. 

 
No he tenido limitación al alcance de mi auditoría, ni de los procedimientos aplicados, por 

consiguiente considero que la evidencia es válida y suficiente para soportar nuestra opinión. 

 
Párrafo de Énfasis 

 
Llamo la atención y sin considerarlo una afectación a mi opinión; que los estados 

financieros han sido preparados asumiendo que la Entidad continuará como negocio en 

marcha, teniendo en cuenta, según se amplía en la  Nota  19  (Ingresos  de  Actividades  

Ordinarias),  que  la disminución del 5,6% en las  ventas  fruto de la pandemia del 

COVID-19, no se  considera riesgo significativo;  en conclusión la Entidad no tuvo 

afectación alguna con fundamento en la declaratoria de estado de emergencia 

económica, social y ecológica proferida por el Gobierno Nacional mediante los Decretos 

417 y 637 del 17 de marzo y 06 de mayo del 2020 respectivamente, con ocasión de la 

presencia  del  COVID-19,  la  evolución  de  la  declaratoria  del  estado  de emergencia  

genera una incertidumbre sobre la capacidad de continuar como negocio en  marcha, que 

es mitigado por las expectativas del plan de vacunación a nivel mundial, no obstante los 

estados financieros no incluyen ajuste alguno que  pudiera resultar de esta incertidumbre 

y se recomienda hacer revisión a mediados del periodo 2021 para evaluar la condición de 

negocio en marcha. 

 

Párrafo de Otros Asuntos 

 
En el desarrollo de las auditorías se destacan como cuestiones claves las siguientes: 

 

1. Verificación de la correcta determinación de los ingresos contables y fiscales. 

2. Verificar la correcta medición de sus activos y pasivos. 

3. Determinación del Impuesto de Renta Diferido y su impacto en el Activo, el Pasivo y el 

Estado de Resultado Integral. 

4. La correcta determinación de los costos o gastos no deducibles fiscalmente, para 

efectos de establecer la provisión del impuesto de renta. 
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5. Auditoría al proceso e implementación de la facturación electrónica. 

6. Auditoría al proceso de implementación del documento soporte en adquisiciones 

efectuadas a no obligados a facturar. 

7. Auditoría al proceso de implementación en el Sistema de Gestión en Salud y Seguridad 

en el trabajo. 

 
Responsabilidades de la Administración y de los Responsables del Gobierno de la 

Entidad en relación con los Estados Financieros 

 
La administración de la Entidad, es responsable de la preparación y la adecuada 

presentación de los Estados Financieros adjuntos y Certificados de conformidad con el 

Decreto 3022 de 2013, compilado en el Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015, que 

incorpora las Normas Internacionales de Información Financiera para PYMES, y del control 

interno que la Gerencia considere necesario para permitir la preparación de estados 

financieros libres de incorrección material, debida a fraude o error. 

La Administración es responsable de la supervisión del proceso de información financiera de 

la Entidad. 

 
En la preparación de los estados financieros separados, la dirección es responsable de la 

valoración de la capacidad de la Entidad de continuar como “Empresa en Funcionamiento”, 

revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la Entidad y utilizando el 

principio contable de “Empresa en Funcionamiento”. No evidencié situaciones que afecten la 

continuidad del negocio marcha, incluido los efectos del COVI-19. 

 
 
Responsabilidad del Revisor Fiscal en relación con la Auditoría de los Estados 

Financieros 

 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los Estados Financieros separados 

adjuntos basado en mi auditoría. He llevado a cabo la auditoría en cumplimiento de la Parte 

2, Título 1 (Disposiciones Generales), Artículo 1.2.1.7. (Aplicación de Normas NICC) del 

Decreto Reglamentario 2420 de 2015. Dichas normas exigen que cumplamos los 

requerimientos de ética, así como que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de 

obtener una seguridad razonable sobre si los Estados Financieros están libres de 

incorrección material. 

Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, 
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individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las 

decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros 

separados. 

 
Como parte de una auditoría y de conformidad con las normas vigentes, apliqué mi juicio 

profesional y mantengo una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. 

También: 

 

• Identifiqué y valoré los riesgos de incorrección material en los estados financieros 

separados, debido a fraude o error, diseñé y apliqué procedimientos de auditoría para 

responder a dichos riesgos y obtuve evidencia de auditoría suficiente y adecuada para 

proporcionar una base para mi opinión. El riesgo de no detectar una incorrección 

material debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material 

debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones 

deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control 

interno. 

 

• Evalué la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la dirección. 

 

• Concluí sobre lo adecuado de la utilización, por la administración, del principio contable 

de empresa en funcionamiento y, basándome en la evidencia de auditoría obtenida, 

concluí que no existe una incertidumbre material relacionada con hechos o con 

condiciones que puedan generar dudas significativas sobre la capacidad de la Entidad 

para continuar como “Empresa en Funcionamiento”. Sin embargo, dadas las medidas por 

el COVID-19 en el párrafo de énfasis he incluido un comentario. 

 

• Mis conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi 

informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de 

que la Entidad deje de ser una empresa en funcionamiento. Comuniqué a los 

responsables de la Administración de la Entidad en relación con, entre otras cuestiones, 

el alcance y el momento de realización de las auditorías y los hallazgos significativos, así 

como cualquier deficiencia significativa del control interno que identifiqué en el 

transcurso de la auditoría. Informé sobre otros requerimientos legales y reglamentarios. 
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• Además, informo que durante el año 2020, la Entidad ha llevado su contabilidad 

conforme a las normas legales y a la técnica contable; las operaciones registradas en los 

libros de contabilidad y los actos de los administradores se ajustan a los estatutos y a las 

decisiones de su Máximo Órgano; la correspondencia, los comprobantes de las cuentas y 

los libros de actas se llevan y se conservan debidamente; el informe de gestión de la 

Administración guarda la debida concordancia con los estados financieros separados, y 

la Entidad ha efectuado la liquidación y pago oportuno al Sistema de Seguridad Social  

Integral. Los administradores dejaron constancia en el informe de gestión de que no 

entorpecieron la libre circulación de las facturas de sus proveedores de bienes y 

servicios. 

 
Opinión sobre Control Interno y Cumplimiento Legal y Normativo 
 
Además, el Código de Comercio establece en el artículo 209 la obligación de pronunciarme 

sobre el cumplimiento de normas legales e internas y sobre lo adecuado del control interno. 

Mi trabajo se efectuó mediante la aplicación de pruebas para evaluar el grado de 

cumplimiento de las disposiciones legales y normativas por la administración de la Entidad, 

así como del funcionamiento del proceso de control interno, el cual es igualmente 

responsabilidad de la administración. Para efectos de la evaluación del cumplimiento legal y 

normativo utilicé los siguientes criterios: 

 

• Normas legales que afectan la actividad de la entidad, 

• Estatutos de la entidad, 

• Manual de Políticas Contables, 

• Actas de asamblea, 

• Otra documentación relevante. 

 

La Entidad ha cumplido con las normas relativas a la utilización de la propiedad y derechos 

intelectuales, contenidas en la Ley 603 del año 2.000, en relación con la utilización de un 

software debidamente licenciado. 

 
Se comprobó el cumplimiento del recaudo de las diferentes obligaciones tributarias de 

orden nacional y municipal las cuales se presentaron y pagaron de manera oportuna, así 

como la información exógena o de medios magnéticos exigidos por la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN y la Secretaría de Hacienda Municipal de Cali. 
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Se dió cumplimiento a las normas de protección al consumidor de acuerdo con la ley 1480 

de 2011, la cual regula las normas sobre garantías, prestación de servicios, responsabilidad 

de daños, información, publicidad, protección al consumidor de comercio electrónico y 

acciones generales de protección al consumidor. 

 
En relación con la situación jurídica, informo que no conozco de demandas en curso contra 

la Entidad y se evaluaron las posibles revelaciones y/o provisiones contables que pudieren 

generar dichos procesos si fuere el caso. 

 
En el curso del año, informé a la administración sobre los principales comentarios y 

sugerencias derivados de mi revisión, emitiendo sin falta el informe de control y 

seguimiento, junto con las observaciones a los Estados Financieros y a la situación 

administrativa, a fin de ser comentados y analizados. 

 
El control interno de una Entidad es un proceso efectuado por los encargados del gobierno 

corporativo. la administración y otro personal, designado para proveer razonable seguridad 

en relación con la preparación de información financiera confiable, el cumplimiento de las 

normas legales internas y el logro de un alto nivel de efectividad y eficiencia en las 

operaciones.  

 

El control interno de una entidad incluye aquellas políticas y procedimientos que (1) 

permiten el mantenimiento de los registros que, en un detalle razonable, reflejen en forma 

fiel y adecuada las transacciones y las disposiciones de los activos de la entidad; (2) 

proveen razonable seguridad de que las transacciones son registradas en lo necesario para 

permitir la preparación de los estados financieros de acuerdo con el marco técnico 

normativo aplicable al Grupo N° 2, que corresponde a la NIIF para las PYMES, y que los 

ingresos y desembolsos de la entidad están siendo efectuados solamente de acuerdo con 

las autorizaciones de la administración y de aquellos encargados del gobierno corporativo; 

y (3) proveer seguridad razonable en relación con la prevención, detección y corrección 

oportuna de adquisiciones no autorizadas, y el uso o disposición de los activos de la entidad 

que puedan tener un efecto importante en los estados financieros. También incluye 

procedimientos para garantizar el cumplimiento de la  normatividad legal que afecte a la 

Entidad, así como de las disposiciones de los estatutos y de los órganos de administración, 

y el logro de los objetivos propuestos por la administración en términos de eficiencia y 

efectividad organizacional. 

Debido a las limitaciones inherentes, el control interno puede no prevenir, o detectar y 
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corregir los errores importantes. También, las proyecciones de cualquier evaluación o 

efectividad de los controles de periodos futuros están sujetas al riesgo de que los controles 

lleguen a ser inadecuados debido a cambios en las condiciones, o que el grado de 

cumplimiento de las políticas o procedimientos se pueda deteriorar. Esta conclusión se ha 

formado con base en las pruebas practicadas para establecer si la entidad ha dado 

cumplimiento a las disposiciones legales y estatutarias, y a las decisiones de la asamblea, y 

mantiene un sistema de control interno que garantice la efectividad y eficiencia de las 

operaciones, la confiabilidad de la información financiera y el cumplimiento de las leyes y 

regulaciones aplicables. Las pruebas efectuadas, especialmente de carácter cualitativo, pero 

también incluyendo cálculos cuando lo consideré necesario de acuerdo con las 

circunstancias, fueron desarrolladas por mí durante el transcurso de mi gestión como 

Revisor Fiscal y en desarrollo de mi estrategia de revisoría fiscal para el periodo. 

 
En mi opinión, el control interno es efectivo, en todos los aspectos importantes, con base 

en los procedimientos seguidos en mi evaluación  y autoría, los cuales son una base 

suficiente para expresar mi conclusión. 

 

Opinión sobre el Cumplimiento Legal y Normativo 

 
En mi opinión, la Entidad ha dado cumplimiento a las leyes y regulaciones aplicables, así 

como a las disposiciones estatutarias y de la Asamblea de Accionistas, en todos los 

aspectos importantes. 

 
Atentamente, 
 
 

 
MARIA PIEDAD ROJAS MORENO 

Revisora Fiscal 
C.C. 31.299.743, T.P. 3374 -T 
 
Marzo 5 de 2021 

Dirección: Cra. 43 N°. 5 A -35 de Santiago de Cali, Colombia 
 
 


